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Mexicali, Baja California, 11 de mayo de 2010 

 
 

ANUNCIA EL GOBIERNO FEDERAL APOYOS ECONÓMICOS A LOS 
SECTORES PRODUCTIVOS DE MEXICALI 

 
 
El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Ernesto Cordero Arroyo, anunció un paquete de apoyos 
económicos adicionales a los sectores productivos del Valle de Mexicali afectados por el sismo del 
pasado 4 de abril, consistentes en una prórroga de 90 días sin intereses para el pago de adeudos por 
créditos de productores agrícolas con la banca de desarrollo, así como esquemas de financiamiento a 
pequeños empresarios a través de Nacional Financiera e instituciones de la banca comercial. 
 
Por instrucciones del Presidente Felipe Calderón Hinojosa, el Secretario Cordero realizó un recorrido 
en las zonas afectadas por el sismo del mes pasado, a fin de dar seguimiento puntual y preciso a las 
acciones que el Gobierno Federal puso en marcha para apoyar a los mexicalenses afectados por 
aquella contingencia. 
 
Ahí puntualizó que a partir de mañana FIRA y Financiera Rural establecerán una prórroga de 90 días 
sin cobro de intereses ni amortizaciones para los adeudos de los productores agrícolas con esas 
instituciones, que además dará margen para que el Gobierno Federal pueda diseñar un esquema 
para cada uno de los productores. Asimismo, dijo que se evaluará con precisión los daños registrados 
para que en los casos que lo ameriten se reestructuren los créditos vigentes. 
 
El titular de la SHCP destacó que se levantó un censo para detectar a los pequeños y medianos 
empresarios afectados, a fin de que puedan recibir apoyos crediticios. Aquéllos que requieran 
financiamiento por menos de 100 mil pesos serán atendidos a través de la Secretaría de Economía y 
FONAES, en tanto que los que tengan necesidades de financiamiento superiores a esa cantidad 
podrán recibir créditos de la banca comercial, con garantías de Nacional Financiera. 
 
Estas acciones, subrayó Ernesto Cordero contribuirán a reactivar lo más rápido posible las 
actividades productivas en el Valle de Mexicali, en cumplimiento a lo dispuesto por el Jefe del 
Ejecutivo, en coordinación con los gobiernos estatal y municipal. 
 
Señaló que además de los recursos que ya fluyen para la reconstrucción de las viviendas, servicios e 
infraestructura dañados, es posible constatar que los apoyos y beneficios fiscales anunciados hace 
cuatro semanas están funcionando adecuadamente. 
 
Al respecto destacó que la ampliación del plazo para presentar la declaración fiscal hasta julio de 
2010 ha beneficiado a cerca de 125 mil contribuyentes; el diferimiento de pago en seis parcialidades, 
sin cobro de intereses, ha beneficiado a 138 mil personas, y  los pagos provisionales del ISR y del 
IETU, en seis parcialidades, han beneficiado al mismo número de personas. 
 



DIRECCION DE INFORMACION PALACIO NACIONAL EDIFICIO 3 2° PISO COL. CENTRO 
TELS. 36.88.59.78 y 58.93   C.P. 06000 MÉXICO, D.F. 
 

 

2

En el Valle de Mexicali el Secretario Cordero visitó la llamada “zona cero” donde destacó que a un 
mes de ocurrido el sismo han llegado apoyos y se entregaron en esta gira las primeras cinco 
viviendas, dentro de un programa que atenderá a las 2 mil 218 casas que sufrieron daños desde 
parciales a totales. 
 
Durante la gira, el titular de la SHCP visitó el albergue del Ejido Oaxaca donde convivió con personal 
del Ejército Mexicano a cargo de las acciones de apoyo a la población a través del Plan DNIII. 
 
Ernesto Cordero estuvo acompañado por los titulares de Nacional Financiera, Héctor Rangel 
Domene; de Financiera Rural, Enrique De la Madrid Cordero; de FIRA, Rodrigo Sánchez Mújica; del 
Alcalde de Mexicali, Rodolfo Valdés Gutiérrez, y el Gobernador José Guadalupe Osuna Millán, quien 
agradeció al Secretario de Hacienda el apoyo que el Gobierno Federal ha brindado a la 
reconstrucción de la infraestructura dañada, así como a la canalización de recursos para atender las 
necesidades en materia de vivienda, educación y salud en favor de la población afectada. 
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